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AUTO N. 11172

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 

Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 
del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente 

y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 

Que el día 9 de abril de 2018 la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de la 
Secretaría Distrital de Ambiente realizó visita técnica al predio ubicado en la Calle 77B No. 129 
– 11 en la localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá D.C., donde se lleva a cabo el proyecto 
de construcción “SABANA DE LOS CEREZOS” propiedad de la sociedad URBE CAPITAL S.A., 
identificada con Nit. 860.044.013-5, encontrando que resultado de la actividad de construcción 
se ha incumplido la normatividad ambiental vigente en materia de vertimientos a la red pluvial 
del distrito sin previo tratamiento; no se está protegiendo los individuos arbóreos del predio y no 
se cuenta con protección para evitar material particulado, emitiendo para tal efecto el Concepto 
Técnico No. 15747 del 27 de noviembre de 2018.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS:

El Concepto Técnico No. 15747 del 27 de noviembre de 2018, el cual señala en uno de sus 
apartes lo siguiente,
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“4. CONCEPTO TÉCNICO

Como resultado de la visita técnica de seguimiento y control ambiental realizado el día 09 de abril 
de 2018 al interior del proyecto constructivo “SABANA DE LOS CEREZOS” a cargo de la 
Constructora URBE CAPITAL S.A y teniendo en cuenta lo descrito en el numeral anterior, son 
enunciadas a continuación las afectaciones generadas a bienes de protección: 

1. Vertimiento directo de aguas con sedimentos provenientes de zonas inundables de proyecto 
por medio de una motobomba hacia el pozo de inspección de aguas lluvias dentro del 
proyecto. Seguidamente, material de construcción y demolición dentro del pozo de inspección 
de aguas lluvias; esto afectando directamente a los elementos de red de alcantarillado publica 
de la ciudad de Bogotá D.C, toda vez que durante la inspección se encontró que la descarga 
no cuenta con un tratamiento previo.

Lo anterior implica una afectación a los bienes de protección agua superficial y subterránea, toda 
vez que la descarga genera la socavación del suelo, removiendo la cobertura vegetal, las 
partículas y materia orgánica del mismo, contribuyendo con los procesos de erosión del recurso.

Los bienes de protección afectados como resultado de las actividades de construcción del proyecto 
“SABANA DE LOS CEREZOS” son relacionados en la siguiente matriz:

IMPACTO CAUSA COMPONENTE 
AFECTADO

Contaminación del 
recurso hídrico 

Vertimiento directo de 
agua con sedimentos 
proveniente de la obra 
hacia la red pluvial del 
distrito sin previo 
tratamiento. 

Agua e infraestructura 
que compone el 
sistema de drenaje 
urbano. 

Afectación a individuos 
arbóreos 

Individuos Arbóreos sin 
protección. 

Paisaje
Flora 

Afectación a la calidad 
del aire

Falta de protección del 
edificio en construcción 
para evitar el material 
particulado de las 
actividades 
constructivas en el 
edificio. 

Aire 

 (…)”.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
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Fundamentos Constitucionales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa 
conforme a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado 
colombiano deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales a que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Del Procedimiento - Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece:

ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. (…). (Subrayas y negrillas insertadas)

La Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.
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A su vez, el artículo 5° Ibidem, establece que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

A su vez los artículos 18 y 19 de la norma Ibidem establecen:

ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos.

ARTÍCULO 19. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
notificaciones se surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20 establece:

ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”.

De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica que: 

(…) Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los 
procesos sancionatorios ambientales. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARIA

DEL CASO EN CONCRETO

Que una vez analizados los resultados consignados en el Concepto Técnico No. 15747 del 27 
de noviembre de 2018, se observa que la sociedad URBE CAPITAL S.A., identificada con Nit. 
860.044.013-5, en calidad de propietaria del predio ubicado en la Calle 77B No. 129 – 11 en la 
localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá D.C., donde se lleva a cabo el proyecto de 
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construcción “SABANA DE LOS CEREZOS”, incumplió la normativa ambiental para vertimientos 
a la red pluvial del distrito; no está protegiendo los individuos arbóreos del predio y no cuenta 
con protección para evitar material particulado. 

Que, dadas las características del caso concreto, son aplicables las siguientes determinaciones 
normativas: 

En materia de Vertimientos y contaminación al recurso hídrico y manejo de 
escombros.

RESOLUCIÓN 3957 DEL 2009 "Por la cual se establece la norma técnica, para el control y manejo de los 
vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en el Distrito Capital"

ARTICULO 15 VERTIMIENTOS NO PERMITIDOS. Se prohíbe todo vertimiento de aguas 
residuales a las calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillado para aguas lluvias. De igual 
forma se prohíbe el vertimiento de aguas residuales de las cuales el Usuario, teniendo la obligación 
de registrar u obtener el permiso de vertimientos no cuente con ellos.

ARTÍCULO 19 OTRAS SUSTANCIAS, MATERIALES O ELEMENTOS. No podrá disponerse o 
permitir que se disponga directa o indirectamente a la red de alcantarillado público y/o en cuerpos 
de agua de uso público o privado los siguientes materiales, sustancias ó elementos esto sin indicar 
orden de prioridad y sin que las enunciadas agoten la inclusión de otras sustancias: vísceras o 
tejidos animales, hueso, pelo, pieles o carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, 
arenas, cal gastada, trozos de piedra, trozos de metal, vidrio, paja, viruta, recortes de césped, 
trapos, granos, lúpulo, desechos de papel, maderas, plásticos, residuos asfálticos, residuos del 
proceso de combustión o aceites lubricantes y similares, residuos de trampas de grasas, residuos 
sólidos, lodos y/o sedimentos provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales o 
potables y/o cualquier otra instalación correctora de los vertimientos.

DECRETO 1076 DE 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.3. PROHIBICIONES. No se admite vertimientos:

(...)

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera 
que existan en forma separada o tengan esta única destinación.

(...)

(Decreto 3930 de 2010, art. 24).

RESOLUCIÓN 3956 DEL 2009 "Por la cual se establece la norma técnica, para el control y 
manejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distrito Capital"
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ARTICULO 12º. VERTIMIENTO DE USUARIO SIN PERMISO DE VERTIMIENTOS: Se prohíbe el 
vertimiento de aguas residuales a corrientes superficiales y vertimientos no puntuales de los cuales 
el Usuario teniendo la obligación de obtener el permiso de vertimientos no cuente con él.

Resolución 541 de 1994

Artículo 2: Regulación. El cargue, descargue, transporte, almacenamiento y 
disposición final de materiales y elementos está regulado por las siguientes normas: 

(…)

II.En materia de cargue, descargue y almacenamiento

(…)

3. Tratándose de obras privadas se observará lo siguiente:

b. Los sitios, instalaciones, construcciones y fuentes de material deberán contar dentro 
de los límites del inmueble privado, con áreas o patios donde se efectúe el cargue, 
descargue y almacenamiento de este tipo de materiales y elementos y con sistemas de 
lavado para las llantas de los vehículos de carga, de tal manera que no arrastren 
material fuera de esos límites, con el fin de evitar el daño al espacio público. El agua 
utilizada deberá ser tratada y los sedimentos y lodos residuales deberán ser 
transportados, reutilizados o dispuestos de acuerdo con las regulaciones ambientales 
vigentes sobre la materia.

RESOLUCIÓN 472 DE 2017 "Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras 
disposiciones"

ARTÍCULO 7°. ALMACENAMIENTO. Los grandes generadores de RCD, deberán establecer uno 
o varios sitios para el almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición en la 
obra, donde se deberá efectuar la separación de acuerdo al tipo de RCD de que trata el Anexo I, 
que forma parte integral de la presente resolución. Dichos sitios deberán cumplir con las siguientes 
medidas mínimas de manejo:

 1. Establecer barreras para evitar el impacto visual en los alrededores del sitio de 
almacenamiento.

 2. Realizar obras de drenaje y control de sedimentos.
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 3. Estar debidamente señalizado.

 4. Realizar acciones para evitar la dispersión de partículas.

En materia de Afectación a individuos arbóreos

RESOLUCIÓN 1138 DE 2013 "Por la cual se adopta la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de La 
Construcción y se toman otras determinaciones"

ARTÍCULO 5o. OBLIGATORIEDAD Y RÉGIMEN SANCIONATORIO: Las disposiciones 
contempladas en la presente Resolución serán de obligatorio cumplimiento para todas las etapas 
desarrolladas en las actividades de obras de construcción, de infraestructura y edificaciones, tanto 
privado como públicas, dentro del Distrito Capital y, su incumplimiento dará lugar a las medidas 
preventivas y sanciones establecidas por la Ley 1333 de 2009 o aquella que la modifique o 
derogue.

Que la guía de Manejo Ambiental para el sector de la construcción establece:

CAPÍTULO 2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

1.1 CERRAMIENTO

El cerramiento del predio donde se realizarán las actividades constructivas debe ser instalado 
previo al inicio de las actividades, unicolor y por ningún motivo poseerá publicidad alusiva al 
proyecto que se está desarrollando o a la constructora que desarrolla el proyecto.

Para los proyectos que se encuentren en cercanías a componentes de la Estructura Ecológica 
Principal se debe garantizar que no se verá afectado el ecosistema con la instalación del 
cerramiento al interior del mismo, para lo cual se requiere que el cerramiento se instale por lo 
menos a 1.50 m de los mojones de delimitación en caso de que existan o del límite legal de la 
EEP; es de tener en cuenta que los mojones no podrán verse afectados por la instalación del 
cerramiento, es decir no podrán ser desplazados, desinstalados, incorporados, inclinados o quedar 
por dentro de predio. Estos cerramientos deben garantizar en todos los casos y en especial a los 
proyectos en cercanías a EEP deben: 

• Contener los materiales suspensión que se generan al interior del proyecto  
• Minimizar el material de arrastre y/o residuos sólidos fuera del área del proyecto 
• Mitigar los niveles de presión sonora
• Controlar el ingreso de terceros al proyecto 
• Definir claramente los límites físicos del proyecto

(…)
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1.5 MANEJO AMBIENTAL

Una vez el ejecutor y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces en el proyecto de construcción, 
cuente con la licencia y con los permisos correspondientes, debe implementar las estrategias de 
manejo ambiental diseñadas durante la etapa de planeación y las demás que considere oportunas, 
para cada uno de los recursos existentes en el área donde se desarrolle el proyecto, tal como se 
muestra en la tabla 4.

(…)

RECURSO AGUA

En el caso de que en zonas aledañas al proyecto se identifiquen cuerpos de agua, se debe realizar 
la instalación del cerramiento correspondiente, con el fin de evitar el aporte de sedimentos, la 
disposición inadecuada de RCD, vertimientos directos a la lámina de agua, entre otros. 

Proteger y respetar la delimitación del corredor ecológico de ronda (cauce, zona de ronda hídrica y 
Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA), de los cuerpos de agua identificados en el área 
de influencia del proyecto. 

En el caso que se requiera instalar estructuras para realizar descargas de aguas lluvias 
directamente a los cuerpos de agua que se encuentran en cercanías al proyecto, el ejecutor debe 
tramitar el correspondiente permiso de ocupación de cauce y el registro de vertimientos ante la 
autoridad ambiental competente. Se debe tener en cuenta que estas descargas corresponden 
únicamente a las aguas lluvias resultantes del predio. 

Antes de iniciar las actividades constructivas, y con el fin de evitar colmataciones a la red de 
alcantarillado pluvial, el ejecutor del proyecto debe realizar una inspección a los sumideros y pozos 
de inspección que se encuentren dentro del área de influencia directa. En caso de que los 
sumideros presenten colmatación se debe comunicar a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá, informándole la situación encontrada; ésta será la encargada de realizar el 
correspondiente mantenimiento. Una vez se inicien las actividades constructivas, el ejecutor del 
proyecto debe implementar las medidas que se consideren pertinentes para garantizar la 
protección y el mantenimiento del sistema de acueducto y alcantarillado, evitando así el colapso 
del mismo.

Por ningún motivo se podrán realizar descargas directas mezcladas con sedimentos, provenientes 
del proyecto al sistema de alcantarillado del sector y/o cuerpo de agua.

(…)

1.7 BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES – RECURSO AGUA 

Los impactos ambientales generados por las actividades propias de las obras de construcción y 
que afectan directamente el recurso hídrico, se ven reflejados principalmente por el incremento en 
la concentración de sólidos o líquidos vertidos por la descarga de aguas sin tratamiento a la red de 
alcantarillado de Bogotá o a cuerpos de aguas circundantes; por arrastre de materiales y 
sedimentos en las zonas de acceso y salida de vehículos o por escorrentía en obras con 
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pendiente; por derrame de sustancias líquidas; descarga de aguas lluvias; o efluentes de sistemas 
de tratamiento, por el corte de taludes y excavaciones para las cimentaciones. Buscando prevenir, 
mitigar y controlar estos impactos, se deben implementar BPA, como por ejemplo: sistemas de 
recirculación de agua, tratamientos que garanticen la retención de material en suspensión antes de 
verter los líquidos a la red de alcantarillado, etc. Con los sistemas desarenadores y 
sedimentadores se garantiza que la carga de sedimentos disminuya notablemente, permitiendo 
realizar la descarga del vertimiento en la red de alcantarillado. El agua post tratamiento puede ser 
usada en otras actividades.

(…)”

En materia de Afectación a la calidad del aire

DECRETO 1076 DE 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”

Artículo 2.2.5.1.3.18. Mallas protectoras en construcción de edificios. Las construcciones de 
edificios de más de tres plantas deberán contar con mallas de protección en sus frentes y 
costados, hechas en material resistente que impida la emisión al aire de material particulado. 
  
(Decreto 948 de 1995, artículo 34)  

Que, así las cosas, y conforme a lo indicado en el Concepto Técnico No. 15747 del 27 de 
noviembre de 2018, emitido por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, 
conforme la visita técnica realizada el día 9 de abril de 2018 al predio ubicado en la Calle 77B 
No. 129 – 11 en la localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá D.C., donde se lleva a cabo el 
proyecto de construcción “SABANA DE LOS CEREZOS” propiedad de la sociedad URBE 
CAPITAL S.A., identificada con Nit. 860.044.013-5, quien incumplió la normativa ambiental en 
materia de vertimientos a la red pluvial del distrito sin previo tratamiento; no se está protegiendo 
los individuos arbóreos del predio y no se cuenta con protección para evitar material 
particulado.

El procedimiento sancionatorio contenido en la Ley 1333 de 2009, señala que con el objeto de 
establecer si existe o no mérito para Iniciar el Procedimiento Sancionatorio, se ordenará una 
indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello; sin embargo, para el presente caso se 
encuentra que existe una aparente vulneración al medio ambiente, toda vez que existen 
mediciones y consideraciones técnicas que dan lugar a presumir el incumplimiento normativo 
ambiental.

En cumplimiento del derecho al debido proceso y de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
1333 de 2009, esta Secretaría dispone Iniciar el Procedimiento Sancionatorio Ambiental en 
contra de la sociedad CUSEZAR S.A., identificada con Nit. 860000531-1, ubicada en la Avenida 
Calle 116 No. 7 – 15 INT 2 PISO 16, información constatada en el Registro Único Empresarial y 
Social de la Cámara y comercio de Bogotá, a través de la página web; teniendo en cuenta que 
por Escritura Pública No. 3702 del 7 de diciembre de 2022 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., se 
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inscribió en la Cámara de Comercio el 16 de diciembre de 2022 con el No. 02910498 del Libro 
IX la fusión de CUSEZAR S.A., (absorbente) y las sociedades URBE CAPITAL S.A., 
CENTROS COMERCIALES S.A CECOSA EN LIQUIDACION, y CONSTRUCCIONES Y 
VIVIENDAS DEL VALLE S A VIVALLE S A (absorbidas).

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

El artículo 5° del Decreto Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, 
en su literal d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito 
Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las 
autoridades competentes en la materia.

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 
01865 del 6 de julio de 2021 modificada por las Resoluciones 046 del 2022 y 00689 del 2023, 
se delegó en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: “1. Expedir los actos 
administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios de competencia de 
la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de carácter 
Ambiental en contra en contra de la sociedad CUSEZAR S.A., identificada con Nit. 860000531-
1, ubicada en la Avenida Calle 116 No. 7 – 15 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la sociedad 
CUSEZAR S.A., identificada con Nit. 860000531-1, a través de su representante legal o 
apoderado debidamente constituido en la Avenida Calle 116 No. 7 – 15 interior 2 piso 16 en la 
ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO.  Al momento de la notificación se hará entrega (copia simple – digital y/o físico) 
del el Concepto Técnico No. 15747 del 27 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO TERCERO: El expediente SDA-08-2019-2276, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el artículo 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO QUINTO. - Publicar el presente Acto Administrativo en el Boletín Legal que para el 
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO. Contra lo establecido en el presente Acto Administrativo NO procede 
recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de diciembre del año 2023

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

MANUELA ARBELAEZ VASQUEZ CPS: CONTRATO 20230969 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 01/08/2023

MANUELA ARBELAEZ VASQUEZ CPS: CONTRATO 20230969 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 31/07/2023

Revisó:

LUIS ORLANDO FORERO HIGUERA CPS: CONTRATO 20230056 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 02/08/2023

Aprobó:
Firmó:

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 29/12/2023


